
 

CONSULTA TRIBUTARIA: 

 
CONDICIONES Y LÍMITES PARA LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS 
EN FAVOR DE LOS EXPORTADORES DE SERVICIOS; DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO EN FAVOR DE LOS EXPORTADORES DE SERVICIOS; Y, DEL IMPUESTO A LA 
SALIDA DE DIVISAS (ISD) PAGADO POR CONCEPTO DE COMISIONES EN SERVICIOS DE 
TURISMO RECEPTIVO. 
 
 
DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS EN FAVOR DE LOS 

EXPORTADORES DE SERVICIOS.-  Los exportadores de servicios que cumplan las siguientes 
condiciones, podrán solicitar la devolución del ISD pagado en la importación de materias primas, 
insumos y bienes de capital que sean necesarios para la prestación del servicio que se exporta, 
en el marco de las siguientes condiciones: 
 
a) Que el exportador esté domiciliado o sea residente en el país; 
b) Que el usuario o beneficiario del servicio no esté domiciliado o no sea residente en el país; 
c) Que el uso, aprovechamiento o explotación de los servicios por parte del usuario o beneficiario 

tenga lugar íntegramente en el extranjero, aunque la prestación del servicio se realice en el 
país; y, 

d) Que el pago efectuado como contraprestación de tal servicio no sea cargado como costo o 
gasto por parte de sociedades o personas naturales que desarrollen actividades o negocios 
en el Ecuador.  

 
Adicionalmente a más de las condiciones indicadas: Importar las subpartidas de materias primas, 
insumos y bienes de capital que consten en el listado de la Resolución No. CPT-03-2012 y sus 
respectivas reformas, aplicable al período en el cual se realiza la importación. 
 
Para acceder a este beneficio el exportador deberá demostrar el ingreso neto de divisas al país.  
 
Se excluye de este beneficio a la exportación de servicios en la actividad petrolera, así como 
cualquier otra actividad relacionada con recursos naturales no renovables. 
 

Límites de devolución.- El monto máximo de devolución se sujetará al siguiente factor de 

proporcionalidad: 
 

                 
 
Donde: 
 

- Exportaciones de servicios (Valor Neto) = Exportaciones de servicios (valor bruto) – 
Notas de crédito. 

 
- Total Ventas y Otras operaciones (Valor Neto) = Total Ventas y Otras operaciones (Valor 

Bruto) – Notas de Crédito. 
 



- El cociente que se obtenga de la aplicación de este factor se multiplicará por el ISD 
pagado, de tal forma que el valor de ISD sujeto a devolución no podrá superar el monto 
que resulte de aplicar la siguiente fórmula: 

 

                                                 
 
Donde: 
 

- ISD pagado: corresponde al total del ISD pagado en las importaciones que consten en el 
correspondiente listado. 

 
En caso que el exportador de servicios, pueda demostrar contablemente que las materias 
primas, insumos y bienes de capital, han sido utilizados íntegramente en la exportación de 
servicios, el factor de proporcionalidad será el 100%. 
 

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN FAVOR DE LOS 
EXPORTADORES DE SERVICIOS.-  Pagado y retenido en la importación o adquisición local de 
bienes, insumos, servicios y activos fijos, necesarios para la prestación y comercialización de 
servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido 
reembolsado de cualquier forma. 
 

Condiciones para la devolución.- Sin perjuicio de los demás requisitos previstos en la 

normativa tributaria aplicable, tendrán derecho a la devolución del IVA pagado y retenido en la 
importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos fijos, necesarios para la 
prestación y comercialización de servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como 
crédito tributario o que no haya sido reembolsado de cualquier forma, los sujetos pasivos que 
cumplan las siguientes condiciones: 
 
a) Ser considerado exportador de servicios según lo que determina el artículo 56, numeral 14, de 

la Ley de Régimen Tributario Interno; 
b) Ser considerado exportador habitual; y, 
c) No realizar actividad petrolera ni ninguna otra actividad relacionada con recursos naturales no 

renovables excepto en exportaciones mineras, a las cuales aplica el reintegro del IVA pagado 
desde el 1 de enero de 2018. 

 
Para acceder a este beneficio el exportador deberá demostrar el ingreso neto de divisas al país. 
 

Límites para la devolución.- El valor que se devuelva por concepto de IVA tiene como 

límites el crédito tributario de IVA para la devolución por exportación de servicios según su 
declaración o el 12% delas exportaciones netas de servicios del periodo, tomando como monto 
máximo a devolverse el menor valor entre estos dos. 
 
En el caso de devolución de IVA en la adquisición de activos fijos, se considerará lo dispuesto en 
el artículo180 del Reglamento para aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
. 
DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD) PAGADO POR CONCEPTO 
DE COMISIONES EN SERVICIOS DE TURISMO RECEPTIVO.- Para efectos de la devolución del 
Impuesto a la Salida de Divisas pagado por este concepto, se deberá mantener vigente el registro 



de turismo y la licencia única anual de funcionamiento emitido por la autoridad de turismo 
competente. 
 
El beneficio aplicará siempre que el contribuyente que preste servicios de turismo receptivo 
demuestre el ingreso neto de divisas al país.  
 

Límite de devolución.- El límite a devolver será el menor valor de los siguientes resultados: 

 
a. El Impuesto a la Salida de Divisas pagado por las comisiones al exterior por los contribuyentes 

que presten el servicio de turismo receptivo; o, 
b. El 2% de las exportaciones netas de servicios de turismo receptivo, multiplicado por la tarifa 

de ISD vigente. 
 
No se podrá acumular saldo en caso de que el valor de Impuesto a la Salida de Divisas solicitado 
sea superior al límite establecido. 
 
 
FUENTE: Suplemento, Registro Oficial Nº 495, 27 de mayo de 2019. 
 


